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SU M  ARIO * R* inferí» a los Ayuntamientos y a los Inspectores municipales de Sanidad 
ra tono  uei Instituto* provincial de Higiene y servicios prestados por el mismo durante los meses 
orden de¡ Ministerio de la Gobernación (conclusión). ____

Relación de k>a trabajos efectuados en el Labo- 
de Febrero y Marzo de lW .-D e  Inlerés. Rea!

Pe gran interés a los Ayuntamientos 
y a los Inspectores municipales

de Sanidad.
Real orden número 437.

limo. Sr : La Real orden de 24 de Diciembre 
de 1927, dictada para establecer la necesaria 
coordinación en los servicios y mantener en to
do momento la subordinación oficia! de los Cuer
pos sanitarios dependientes de esa Dirección ge
neral de Sanidad, en orden a la jerarquía de la 
autoridad que corresponde a cada uno de sus 
funcionarios, preceptúa en su apartado 7." que 
los Inspectores de Sanidad son a la vez los je
fes del personal sanitario en las respectivas pro
vincias, y, en su consecuencia, los faculta para 
disponer la ordenación y práctica de los servi
cios del Ramo dentro de las mismas.

La representación oficial técnica de los Ins
pectores provinciales de Sanidad en todos los 
asuntos relacionados con la higiene y salubridad 
de las provincias para la administración y régi
men de los fines sanitarios del Estado, como 
asimismo la delegación permanente de la Auto
ridad gubernativa en todo cuanto concierne a los 
servicios citados, impone la necesidad, demos
trada por ia experiencia, de ampliar y desarro
llar en toda su plenitud el ejercicio de su función 
sanitaria, para que de esta forma se pueda lo
grar exacto cumplimiento de las obligaciones de 
carácter sanitario impuestas a los Ayuntamien
tos por el articulo 201 del Estatuto, y las que 
corresponde hacer cumplir al Inspector sanitario 
local, con arreglo al articulo 48 de Reglamento 
de Sanidad municipal y sus disposiciones com
plementarias

Por las razones expuestas se hace preciso dic
tar normas adecuadas, que fijen el procedimien
to que deberán seguir los Inspectores provincia
les de Sanidad para que puedan ejercer las fun
ciones de su cargo con la mayor actividad y ce
lo a girar visitas a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, vigilar el cumplimiento de los pre
ceptos sanitarios, comprobar la organización de 
servicios y dar conferencias anuales de divulga
ción higiénicosanilaria en los Municipios de la

provincia, remitiendo anualmente a esa Direc
ción general una Memoria, a íin de realizar de 
este modo una completa labor técnicosanitaria 
municipal.

A los efectos expresados,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1. ° Los inspectores provinciales de Sanidad 

visitarán todos los Ayuntamientos de la provin
cia en un plazo de tres años corno máximum, 
vigilando el cumplimiento de las obligaciones 
sanitarias que les impone el Estatuto, el Regla
mento de Sanidad municipal y demás disposicio
nes vigentes.

En cada visita, los Inspectores provinciales 
se informarán personalmente sobre las condicio
nes sanitarias de los pueblos. Terminadas las 
visitas, los Inspectores provinciales notificarán 
a las Juntas municipales de Sanidad, convoca
das ai efecto y a los Alcaldes las modificacio
nes y reformas que deben hacerse para corregir 
las deficiencias observadas, señalando los pla
zos prudenciales en que han de efectuarse.

El resultado de dichas visitas se hará constar 
en el acta correspondiente de la sesión que cele
bre la Junta municipal de Sanidad, presidida por 
el Inspector provincial. En las visitas de referen
cia los Inspectores provinciales comprobarán:

1 La organización y servicios de la oficina 
de Sanidad municipal.

2. ° La labor que realizan los Inspectores 
municipales de Sanidad en lo referente a la pro
filaxis y lucha contra las enfermedades transmi
sibles, salubridad de edificios y registro sanita
rio de viviendas, policía sanitaria de alimentos, 
puericultura e inspección médico-escolar.

3. ° Las condiciones de los abastecimientos 
de agua y la recogida, depuración y alejamiento 
con o sin aprovechamiento de las aguas resi- 
duarias.

4. ° La limpieza de la vía pública y la recogi
da y utilización de basuras y estiércoles.

5. ° Las condiciones higiénico-sanitarias de 
los mataderos, mercados y plazas de abastos;
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establecimientos de preparación, almacenamien
to, conservación y venta de substancias alimen
ticias y principalmente de las carnicerías y pes
caderías.

6 ° Las condiciones higiénico sanitarias de 
los Cementerios y establecimientos industriales 
incómodos, insalubres y peligrosos.

7.° Las condiciones higiénico-sanitarias de 
los ediñcios y establecimientos de recreo, aloja
miento y consumo público.

iS " La revisión de las estadísticas de morta
lidad y morbilidad genera!, y especialmente por 
enfermedades infecto-contagiosas.

9. ° El estudio de las principales causas de 
insalubridad.

10. Las enfermedades infecciosas que domi
nen en la localidad y factores que influyan en el 
desarrollo y funcionamiento de las mismas.

11. deformas sanitarias más urgentes.
12. La comprobación de la eficacia que ha 

tenido la labor que realizan las juntas y los Ins
pectores municipales de Sanidad.

Segundo. Los Inspectores provinciales da
rán anualmente, cuando menos, doce conferen
cias de divulgación higiénico sanitaria en los 
Municipios de la provincia. Para el mayor éxito 
de esta campana, y de acuerdo con los Gober
nadores, organizarán actos públicos con la co
laboración de los funcionarios de Sanidad y de 
las personas que por sus aficiones y competen
cia puedan prestar una eficaz cooperación a es
ta labor de propaganda.

Los asuntos que han de tratarse en dichas 
conferencias serán los de más interés en los Mu
nicipios respectivos.

De la celebración de dichos actos darán cuen- > 
ta los Inspectores provinciales, seguidamente, a 
ia Dirección general de Sanidad.

I ercero. Los Inspectores provinciales de Sa- ! 
mdud remitirán anualmente a la Dirección ge
neral, en el mes de Enero de cada año, una Me- i 
moria referente a la labor realizada por cada ! 
uno en el ano anterior, comprendiendo los epí
grafes que se señalan en esta disposición para 
las visitas sanitarias a los Municipios.

Cuarto. Dichas Memorias serán sometidas ! 
a! examen y calificación de una Comisión inte
grada por el Director general de Sanidad, el 
Inspector general de Sanidad interior y un Con
sejero del Peal de Sanidad. Estas calificaciones 
se anotaran en los expedientes personales de los 
Inspectores y se tendrán en cuenta a los efectos 
de los méritos de su carrera administrativa.

Pe Peal orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid. 50 de Marzo de 1929.— Mar
tínez Anido.— Señor Director general de Sa
nidad.

Núm. 265.

Excmo. Sr.: Hasta la fecha las plazas del per
sona! facultativo de los Institutos provinciales de 
f figiene se proveen únicamente por oposición di- 1 
recta conforme al arlicuio 16 del Reglamento de ! 
Sanidad provincial, y aunque este procedimiento ! 
es el único que debe subsistir para el ingreso en

dicho Cuerpo facultativo, es también de la más 
alta conveniencia y justicia que, ai igual que en 
otros organismos a los que pueden asimilarse 
los Institutos provinciales de Higiene, se facilite 
al personal de los mismos la opción al desempe
ño de cargos análogos en las vacantes que se 
produzcan en las distintas provincias, sacando 
a oposición para la provisión directa las vacan
tes que no resulten provistas después del turno 
de traslado correspondiente.

Del mismo modo resulta equitativo, y con ello 
puede beneficiarse la función pública, facilitar 
las permutas entre sí de los cargos que desem
peñen los citados Facultativos de los Institutos 
provinciales de Higiene, ya que, por otra parte, 
es esta una condición establecida en los Cuer
pos de la Administración, si bien ello ha de re
girse con la garantía de los informes necesarios 
de los Gobernadores civiles y los organismos a 
quienes afecte estos cambios de destino.

Y. por último, debiendo la Administración 
contar con las aportaciones que pueda prestar 
el personal médico del Cuerpo de Sanidad na
cional, especialmente capacitado para las fun
ciones sanitarias de estos organismos interesa 
al bien público que los funcionarios de dicho 
Cuerpo puedan desempeñar también los cargos 
correspondientes a su profesión en los referidos 
Institutos, tomando parte en el turno de concur 
so que para los mismos se establece.

Por las consideraciones expuestas, y de con
formidad con lo informado por la Dirección ge 
neral de Sanidad.

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dis
poner:

1,° Las plazas vacantes o de nueva creación 
de Médicos bacteriólogos y epidemiólogos, quí 
micos y veterinarios de los Institutos provincia
les de Higiene, lo mismo en los que sostengan 
las Diputaciones provinciales que en los que 
funcionen en régimen de Mancomunidad muñí 
cipal, cualquiera que sean Jos servicios que ten
gan adscritos los citados facultativos en estos 
organismos, se proveerán entre el personal de 
la misma naturaleza, con arreglo a los turnos 
siguientes:

Primer turno. Por concurso de antigüedad 
V ineritos entre el personal activo y excedente 
de la naturaleza de la vacante que preste sus 
servicios o sea excedente del mismo Instituto

Segundo turno. Por concurso de antigüedad 
y méritos entre el personal activo y excedente 
de la naturaleza de la vacante que preste sus ser
vicios en otros Institutos o sea excedente de los 
mismos.

Tercer turno. Por concurso de antigüedad 
entre el personal activo y excedente del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, perteneciente a las ramas 
de Sanidad interior, exterior e Instituciones sa
nitarias, dándose perferencia a ios que perte
nezcan a la rama de Inspectores provinciales de 
Sanidad.

Cuarto turno. Si ¡as plazas vacantes o de 
nueva creación no se cubrieran por los turnos 
anteriores, se proveerán por oposición directa y 
libre entre el personal técnico facultativo de 
igual naturaleza que la de la plaza a proveer.
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La aplicación de estos turnos sucesivos se se
guirá rigurosamente por el orden que se enume
ran para cada una de las vacantes de los dife
rentes Institutos.

2. ° A los efectos anteriores, las Diputacio
nes provinciales de Higiene, en régimen de Man
comunidad municipal, comunicarán a la Direc
ción general de Sanidad las vacantes de dicho 
personal que se produzcan en los referidos or
ganismos a fin de que por este Alto Centro se 
anuncie su provisión por el turno que a cada 
una corresponda.

3. ° Las instancias solicitando las plazas va
cantes se dirigirán a la Dirección general de Sa
nidad, acompañando los documentos ¡usiiticaii- 
vos de tiempo de servicios y méritos que pue
dan alegar los concursantes, y terminado el 
plazo que se fije se enviarán los expedientes a 
ios Gobernadores civiles respectivos, para que 
recaben ei informe de las Diputaciones provin
ciales o Juntas administrativas de los Institutos 
en régimen de Mancomunidad municipal.

Una vez informados los expedientes por di
chos organismos, que habrá de hacerse razona
damente, sobre todo si hubiera alguna causa que 
oponer a la concesión que se pretende, serán 
devueltos con el informe de los Gobernadores 
civiles a la Dirección general de Sanidad, para 
la resolución del concurso correspondiente y 
nombramiento del que ha de ocupar la vacante.

4. ° La oposición directa y libre para la provi 
sión de las plazas de personal facultativo segui
rá regulándose por las disposiciones del artícu
lo 16 del Reglamento de Sanidad provincial, y, 
por tanto, corresponderá exclusivamente a la 
Dirección general de Sanidad.

5. ° Se autorizan las permutas entre el per
sonal lécnicofacultativo de los Institutos provin
ciales de Higiene, correspondiente a cada una 
de las profesiones Para ello deberán solicitarlo 
los interesados de la Dirección general de Sani 
dad, quien después de recabar el informe de las 
Diputaciones o Juntas administrativas de la Man
comunidad municipal de que dependan los Insti
tutos a quienes afecta la permuta, y de los Go
bernadores civiles, en la forma que se indica pa
ra los turnos de provisiones que se establecen 
anteriormente, podra concederlo.

6 o Se autoriza igualmente las excedencias 
del personal lécnicofacultativo de los Institutos 
provinciales de Higiene Dichas excedencias no 
podrán ser menores de un año ni mayores de 
diez. Durante el tiempo que los Profesores se 
hallen en esta situación no podrán tomar parte 
en los concursos para la provisión de plazas va
cantes, ni les será de abono a los efectos de los 
años de servicios que necesiten acreditar para la 
jubilación.

Para volver al servicio activo deberá el exce 
dente solicitarlo de la Dirección general de Sa
nidad, y una vez que le sea concedido podrá 
optar a las plazas vacantes o de nueva creación 
por cualquiera de los turnos primero, segundo y 
teicero que se establecen para su provisión en 
propiedad

De Real orden lo digo a V E. para su cono
cimiento y demás efectos Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.— 
Martínez Anido.—Señor Director general de 
Sanidad.

Real orden núm. 283.
limo. Sr: En ninguna de las disposiciones le

gales dictadas hasta el día acerca del régimen y 
funcionamiento de las Subdelegaciones de S a 
nidad se determina la cuantía de los emolumen
to que tienen derecho a percibir los Subdelega
dos por el visado y registro de títulos, a que vie
nen obligados con arreglo a ias disposiciones 
del Reglamento de 24 de julio de 1848.

Por omisión inexplicable silencian extremo 
tan importante, tanto el citado Reglamento co
mo la ley orgánica deSanidad de 28 de noviem
bre de 1835, y si bien la Instrucción general, al 
indicar, en su articulo 81, las retribuciones que 
devengarán los Subdelegados en el ejercicio de 
su cargo, señala, en primer lugar, los derechos 
de revisión de títulos, no especifica la cuantía de 
estos derechos, omitiéndose asimismo en abso
luto la cuestión en las Tarifas sanitarias aproba
das por Real decreto de 24 de febrero de 1908.

Como necesaria aclaración al caso, por Lis 
continuadas reclamaciones a que viene dando 
lugar, y por estimarlo asimismo de estricta jus
ticia toda vez que se trata de funcionarios que 
ingresan en el día en sus respectivos Cuerpos, 
por oposición, sin asignación cíe sueldo ni otros 
derechos que los que se señalan en las Tarifas 
reguladoras de su intervención,

S . M. el Rey (q D. g.), de conformidad con 
la propuesta de la Dirección genera! de Sanidad, 
ha tenido a bien disponer:

1. ° Los Subdelegados de Medicina, Farma
cia y Veterinaria percibirán por los derechos de 
revisión y registro de títulos, a que vienen obli
gados en cumplimiento de lo preceptuado por el 
Reglamento de 24 de julio de 1848, la cantidad 
de 25 pesetas, en papel de pagos al Estado.

2. ° Cuando un título haya sido ya revisado 
y registrado anteriormente, el facultativo abo
nará solamente la cantidad de 10 pesetas en 
igual forma

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años — Madrid, 7 de febrero de 1929.— 
Martínez Anido.— Señor Director general de 
Sanidad.

Real orden núm. 308.
limo. Sr • El Cuerpo de Inspectores muni

cipales de Sanidad, creado por virtud de las 
disposiciones del artículo 43 del Reglamento de 
Sanidad municipal, se constituyó a base de to
rios los Médicos ingresados en el Cuerpo de 
Titulares hasta la fecha de promulgación de di
cho Reglamento, y cuantos en lo sucesivo in
gresasen en el referido Cuerpo de inspectores 
por oposición.

Y aplicando tal precepto, se incorporaron al 
mismo todos ios Médicos que habían sido nom
brados por concurse reglamentario titulares de 
los distintos municipios.
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DISPENSARIO PARA LA PR O FILA X IS DE ENFERM EDADES VENEREO SIFIL ÍT IC A S j
.JEFE DEL SERVICIO

EL INSPECTOR PROVINCIAL DE SANIDAD

MEDICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. MARTÍNEZ LIMONES

Consu¡td publica y gratuita todos los días laborables de 5  a 7 de la tarde. 
Tratamientos completos de enfermedades venéreo s ifilíticas , gratuitos.

CALLE DEL LEÓN NUM.  5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRACOMATOSO)

Quedaron, sin embargo, excluidos facultativos 
pertenecientes a organizaciones similares en que 
el ingreso se hacia en la misma forma, y otros 
pertenecientes a Cuerpos especiales que tienen 
establecido el ingreso por oposición.

También quedaron al margen de este derecho 
funcionarios como los Subdelegados de Medi
cina, que tienen reconocido el carácter de ins
pectores municipales de Sanidad en poblaciones 
menores de 50.000 almas, y son Inspectores sa
nitarios de distrito, y por lanío, Jefes de los mis
mos Inspectores municipales; tampoco fueron 
incluidos los Inspectores municipales de Sani
dad, que, aun no siendo titulares, fueron nom
brados para tal cargo por concurso reglamen
tario.

Por último, por no haberse determinado cla
ramente. se excluyeron del Cuerpo los Médi
cos que prestan servicios oficiales a entidades 
como las de nuestras posesiones en Marruecos 
y Fernando Poo. que tienen la misma represen
tación que nuestros municipios, los que están 
adscritos a estos servicios y dependen de Juntas 
autónomas, como la de i.as Hurdes, y hasta los 
Médicos pertenecientes a los Institutos provin
ciales de Higiene.

Desde luego, a los Subdelegados de Medici
na e Inspectores municipales de Sanidad, nom 
brados por concurso reglamentario, debe reco
nocérseles en todo momento su derecho a per
tenecer al Cuerpo de Médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad, ya que la naturale
za de los cargos que desempeñan es esencial
mente sanitaria y no puede precindirse de ella 
al constituir un Cuerpo al que se asigna una fun
ción preponderante de esta naturaleza.

En cuanto a los facultativos pertenecientes a 
los Cuerpos de Beneficencia municipal, que se 
rigen por reglamentos especiales aistintco, des 
de luego, a los de los Médicos titulares, los Mé
dicos pertenecientes a los Cuerpos de Sanidad 
Militar y de la Armada, los de Las Hurdes y los 
Médicos de los Institutos provinciales de Higie

ne, que ingresaron o fueron nombrados con 
anterioridad a la fecha de 5 de noviembre de 
1926, en que se anunciaron las primeras oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Médicos titu
lares Inspectores municipales de Sanidad, pare
ce lógico que se Ies dé entrada en el referido 
Cuerpo, ya que no habiendo hasta entonces el 
procedimiento especial de ingreso para el de 
Médicos titulares, Inspectores municipales de
sanidad, v habiéndose dado entrada a los Mé
dicos titulares que fueron nombrados por los 
Ayuntamientos, o ingresados por acuerdo de la 
Junta de Gobierno y Patronato y Colegios de 
Médicos provinciales, debe hacerse extensivo 
este derecho a los facultativos de referencia, 
nombrados por concursos especiales e ingresa
dos por oposición en los Cuerpos en que sirven 
antes de la fecha que se señala.

Por las razones expuestas, inspirándose en 
un criterio de equidad y por la alta convenien
cia que ofrece para el mavor éxito de la función 
pública que desempeñan todos ellos.

S M. el Pev (q D. g ), de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Sani
dad. se ha servido disponer:

1 °  Que se reconozca el derecho a pertene
cer al Cuerpo de Médicos titulares. Inspectores 
municipales de Sanidad, a los facultativos si
guientes:

a) A los que acrediten haber sido nombrados 
Inspectores municipales deSanidad, en concur
sos directos resueltos por los Ayuntamientos o 
las Juntas provinciales de Sanidad, aunque tales 
nombramientos no tuvieran adscrito el cargo de 
Médico titular, siempre que fueran hechos con 
anterioridad a la fecha de 5 de noviembre de 
1926, en que se anunciaron las primeras oposi
ciones para ingreso directo en el Cuerpo

b) Los Subdelegados de Medicina, en acti
vo o excedentes, que desempeñen o hayan des
empeñado dichos cargos en propiedad, confor
me a las disposiciones de los arlicu'os 51 y 52 de 
la Instrucción general de Sanidad o Peales de-
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crefos de 5 de febrero de 1911 y 25 de febrero 
de 1924

c) Los Médicos de la Beneficencia municipal, 
organizados en Cuerpos especiales, cualquiera 
q ; sea la función médica que ejerzan, nombra
dos con anterioridad a la fecha indicada en el 
apartado a).

ch) Los Médicos titulares o adscritos a ser
vicios médicos de Beneficencia, nombrados por 
las Juntas de Arbitrios municipales de nuestras 
posesiones de Marruecos y Golfo de Guinea, en 
las mismas condiciones.

d) Los Médicos nombrados por la Junta del 
Real Patronato de Las Hurdes, en las ídem, id.

e) Los Médicos pertenecientes a los Cuerpos 
de Sanidad Militar y de la Armada, en las id id.

f) Los Médicos adscritos a los servicios de 
los Institutos provinciales de Higiene, cualquiera 
que sea la función médica que desempeñen, en 
las ídem id.

2.° Que dichos facultativos puedan figurar 
en el escalafón del Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad, con la antigüedad de sus 
nombramientos respectivos, si no acreditaran 
o'ro mejor derecho por nombramientos anterio
res.

5.® Que por el Negociado correspondiente 
de este Ministerio se expida a los interesados, 
a su instancia y previo abono de los derechos 
correspondientes, el titulo de Inspector munici
pal de Sanidad, asignándoles ¡a antigüedad que 
les correeponda con arreglo al apartado se
gundo.

4. ° En lo sucesivo quedarán desestimadas 
definitivamente todas las peticiones dirigidas a 
este Ministerio por los diferentes Cuerpos fa
cultativos u organismos sanitarios en solicitud 
de ingreso del personal correspondiente a los 
mismos en el Cuerpo de Médicos titulares. Ins
pectores municipales de Sanidad, cuando d i
chos facultativos hayan ingresado en los refe
ridos Cuepos u organismos con posterioridad a 
la fecha de 5 de noviembre de 1926, en que se 
anunciaron las primeras oposiciones para ingre
so directo en el Cuerpo: y

5. ° No se admitirá otra forma de ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares. Inspectores mu
nicipales de Sanidad, que el de oposición direc
ta, conforme establece el atficuio 43 del Regla
mento de 9 de febrero de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Madrid, 16 de marzo de 
1929.— Martínez A n id o -  Señor Director gene
ral de Sanidad.

R l U I  ii l is  trabajas M a i i s s  en e! laboratorio del 
instituto Provincial U H iiiene y servicias préstalas par 
el a i s a i  duraste t u  « s e s  de febrera y Marre de .9?9.
Suministro de desinfectantes a:
Paterna de! R ío......................... Caporit
Suministros de vacuna antivariólica a:
Paterna del R ío ...................................
Adra........................................................

1 kilo

200 dosis 
100 id.

Gérgal.................................................... 100 dosis
Garrucha.............................................. 400 fd.
V e r a ......................................................  400 id.
Carboneras.......................................... 200 id.
Abla........................................................ 100 id.
B é d a r.................................................... 120 id.
Huécija ..................................................  40 id.
De Suero antidiftérico a:
Paterna del Rio.................................... ó frascos
Alcolea.................................................. 4 id.

LABORATORIOS
Análisis de sangre.............................. 54

Id. id. o rin a ................................  5
Id id. esputos............................ 2

Almería y Marzo de 1929.
* * *

Salida a Benahadux para de siníección de una 
casa habitada por enferinos infecto-contagio-
sos.

Suministro de vacuna antivariólica:
A M ojácar............................................ 80 dosis

LABORATORIOS *
Análisis de sangre.............................. 56

id. id. o rin a ................................ 0
id. id. aguas .............................. 2
id id. secreción conjuntiva! . . 3

Culi reacción de Von-Pirquet........... 4
Tratamiento antirrábico..................... 2

Almería 6 de Abril de 1929. 
El Director,

Dr. López Prior

v i  i  í  í  a  í  »  i i t c c t  u » : t t  t u t t c c c c t  c í  t  c c c

DE INTERES
Real orden, núm. 208.

Ministerio de la G obernación — Real orden 
de 16 de Febrero (Gacela de! 20), api obando 
el Reglamento y Cuestionario, que se inser
tan para las oposiciones a plazas de Médi
cos, Bacteriólogos y  Epidemiólogos. Quí
micos y  Veterinarios, de ios Institutos pro
vinciales de Higiene.

(Conclusión)
5 a Vacunoterapia. — Concepto de vacuna

ción y v a c u n a  — Inmunización por virus y gér
menes vivos, atenuados y muertos.—Por toxi
nas, anatoxinas y extractos bacterianos.—Auto- 
vacunas, lipovacunas y anlivirus.

6. a Experimentación sobre animales, lee- 
nica de las diferentes clases de inoculaciones.—  
Vía respiratoria e intracerebral.-Anestesia en 
general de los animales de Laboratorio. Pro
cedimiento y técnica —Observación, cria y cui
dado de los pequeños animales de Laboratorio. 
—Sus enfermedades más comunes y cuidados
que exigen. , , . . . «...

7 . a Grandes animales de Laboratorio. Su 
elección y reconocimento.— Anatomía y Fisiolo- 
gía comparadas de los mismos para su utiliza
ción en los Laboratorios.—Preparación de los
grandes animales para obtención de ios sueros. 
— Especialización para este fin. Accidentes y
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Dirección Técnica: Gobierno Civil 
Teléfono 198.

(Representación O ficial del Instituto 
Nacional de H igiene de Alfonso XIII

Laboratorios: P. del Príncipe 1 pral.
Teléfono 143.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus, excrementos, tumores, parásitos.— Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malta, etc.— 
Reacciones de Wassermann. Lange, coloidales, etc.

Fabricación de toda clase de Autovacunas.— Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. —Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc. Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

T R A T A M IE N T O  ANTIRRÁBICO

T R A N S P O R T E  DE E N F E R M O S  Y H E R ID O S
a sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc , dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, ron camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la Beneficencia municipal de la provincia.

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Excma. Diputación.

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE.— Los certificados que expide del resultado de sos aná
lisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.

T 'T t T T ’4- % T ',T4‘ % 4‘ T1 T‘ ^ *í‘ % ’T ’T "4* "T ̂  *¥ Ÿ T*
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cuidados que reclaman.—Régimen y enferme
dades más frecuentes

8. a Autopsias animales.—Métodos y cuida
dos.—Técnica e instrucciones para la obtención 
y envío al Laboratorio de los productos patoló
gicos o sospechosos.—Pus.—Serosidad —Mo
co — Orina. Sangre. — Leche. - Recogida de 
productos epidémicos y cadavéricos.—Biopsias. 
—Destrucción de animales y productos infec
tados.

9. a lonoscopia, osmosis y diálisis.—Tensión 
superficial.—Aplicaciones biológicasde algunas 
reacciones coloidales en Veterinaria.

10. Zoopatias infecto - contagiosas. —Medi
das generales que reclaman. Denuncia, recono
cimiento, declaración y aislamiento —Inocula
ciones preventivas y reveladoras —Transporte, 
sacrificio y dcsírucción de animales.—Enferme
dades de los animales, transmisibles al hombre.

11. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
del carbunco bacleridiano.—Régimen y destino 
de los productos animales.

12. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de la rabia.—Régimen y destino de los produc
tos animales.

15. Vacunas antirrábicas; su preparación y 
aplicación en Veterinaria.—Tratamiento anlirrá- 
bico.—Su técnica.

14. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de la tuberculosis en los rumiantes—Régimen 
y destino de los productos animales.

15. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de la tuberculosis aviar, porcina y pisciaria.—■ 
Régimen y destino de los productos animales.

16. Hislopatología de las lesiones tuberculo
sas. —Tuberculinoterapia y tuberculino diagnós
tico.—Procedimiento y valor de cada una de 
ellas.—Actinoinicosis y aclonobacilosis.

17. Epizootología: diagnó.-fico y profilaxis 
del muermo.— Régimen y destino de los produc
tos animales.

18. Epizootología: diagnóstico y profilaxis

de la fiebre aftosa.— Régimen y destino de los 
productos animales.

19. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de la fiebre de malta.—Régimen y destino de 
los productos animales.

20. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
del aborto contagioso.—Régimen y destino de 
los productos animales.

21. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de ia difteria, cólera y tifus en las aves.—Régi
men y destino de los productos animales.

22. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
del tétano y carbunco sintomático.—Régimen y 
destino de los productos animales.

25. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
del mal rojo, peste y paratifus del cerdo.—Régi
men y destino de los productos animales.

24. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de la triquinosis y cisticercosis.—Régimen y 
destino de los productos animales.

25. Epizootología: diagnóstico y profilaxis 
de acariasis, favus y leisinaniosis —Distomato- 
sis, coccidiosis y satcoporidiosis.—Régimen y 
destino de los productos animales.

26. Inspección bromatológica.—Mataderos y 
mercados.—Inspección sanitaria de los alimen
tos de origen animal.— Alteraciones y propieda
des tóxicas que pueden presentar—Su investi
gación citolcgica y bacteriológica.

27. Las substancias animales en la alimen
tación humana.— Normas generales para el re
conocimiento e inspección de los animales ori
ginarios de estos productos. — Putrefacción, 
descomposición y fermentación.—Desnaturali
zación de alimentos impropios para el consumo.

28. Carnes enfermas, microbianas y parasi- 
ta-ias, insalubres, repugnantes y poco nutriti
vas.—Técnica de la Inspección y resoluciones 
q::e proceden en cada caso.

29. Intoxicaciones cárnicas.—Infecci ones pa 
ratificas. —Botulismo.—Carnes foráceas.—Téc-

-HS

-*-3
-*~5
♦-5

-*~3-K

-H5
-*-5

-*-o
-H5

A todos los Sanitarios de la provincia interesa suscribirse al

I é  l í i i i  I  la B i ió i i i  General fe  Sanidad
¡ SE PUBLICA MENSUALMENTE)

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓ N

Particulares........................... . 2 0  pesetas al año.
Sanitarios, Centros particulares y

funcionarios...................................... 15 id. «d.

ír*
«r*-
5r*-
«r*
K
&*- Cr*- (c+- 
%*-

(t+-Cr*~

<£-
«r»-

» -

fl-♦

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande, Mims- g  
^  ferio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad. g
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nica de la inspección.—Conservas y preparados 
cárnicos.—Técnica de la inspección.

30. Diferenciación de carnes.—Procedimien
to anatómico: examen histológico.—Prueba quí
mica y crítica de este procedimiento.—Procedi
miento biológico.

31. Aves y caza de pluma y pelo.—Técnica 
de la inspección sanitaria.—Clasificación y re
conocimiento.—Alteraciones y sustituciones frau
dulentas —Nocividad de estos producios y acci 
dentes originarios.

32 Pescados.—Técnica de la inspección sa
nitaria Icfiosismo. Clasificación, alteraciones y 
sustituciones —Salazones, escabeches, caviar. 
Nocividad de estos productos y accidentes que 
originan

33. Moluscos y crustáceos.—Enfermedades 
que padecen.—Procedimiento y técnica de la 
inspección sanitaria.—Alteraciones y sustitucio
nes fraudulentas,—Nocividad de estos produc- i 
los y accidentes que originan.

34. Huevos.—Técnica de su reconocimiento 
e inspección sanitaria—Clasificación en rela
ción con su valor alimenticio.—Alteraciones por 
microorganismos.—Conservación y sustitucio
nes fraudulentas—Nocividad y accidentes que 
originan.

35 Inspección y reconocimiento de vegeta
les en los mercados.—Frutas, verduras, hortali
zas y hongos comestibles.—Técnica de la Ins
pección.—Nocividad y accidentes que originan 
estos productos.

36. Albergues animales.—Condiciones que 
deben reunir.—Vaquerías, cabrerías, lechería.— 
Higiene de estos establecimientos según la na
turaleza de la explotación y clase de ganado.

37 Reses lecheras.—Examen sanitario.— 
Producción de la leche.— Leche sana.—Clasifi
cación de ias leches de vaca, cabra, oveja y bu
rra; leches anormales—Recogida y transporte 
de la leche.—Conservación y expendición de es 
te producto.

38. Sanidad de la leche.— Examen organo
léptico.—Densimetria.—Alteraciones y toxicidad

de las leches y modo de descubrirlas. —Fraudes 
y falsificaciones —Control lechero.

39. Examen sanitario de la leche de consu
mo -Acidimelria, oxidasas y reductasas.—Inves
tigación alimenticia de la l e c h e . — Leches crudas, 
cocidas, pasteurizadas y conservadas.—Técni
ca de estos exámenes.

40. Análisis citológico y bacteriológico de la 
leche.—Nocividad y accidentes que origina este 
producto.—Gérmenes de origen animal que pue
de contener la ¡eche y transcendencia para el 
consumo.—Orientación que debe imprimirse a la 
inspección de la leche.

41. Sanidad Veterinaria. — Leyes y Regla
mentos de Sanidad provincial y municipal; de 
Epizootias y Zoonosis, transmisibles; de Mata
deros, transportes y circulación de carnes forá
neas.—Juicio crítico.

Temas para el tercer ejercicio.

1. a Reconocimiento microscópico de una ca
nal de abasto.

2. a Reconocimeinto triquinoscópico de una 
muestra de carne de cerdo.

3. a Análisis hislopatológico de un producto
cárnico.

4. a Análisis bacteriológico de una muestra 
de carne.

5. a Diferenciación biológica de un producto 
cárnico.

6. a Reconocimiento zootécnico y sanitario 
de una res viva lechera o de abastos.

7. " Análisis de una leche desde el punto de 
vista de su conservación y condiciones higiéni
cas para el consumo.

8 a Análisis citológico de una muestra de 
leche.

9. a Análisis bacteriológico de una muestra
de leche.

10. Reconocimiento e inspección de un pro
ducto alimenticio de mercado.

S ,  IN I. •

B O L E T Í N  DE L  I N S T I T U T O  P R O V I M G U L  DE H I G I E N E  DE A L M E R Í A
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